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AYUNTAMIENTO DE BENIEL

Plaza Ramón y Cajal, 10
30130 Beniel (Murcia)

Telf. 968600161
www.beniel.es

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. SESIÓN  17-24.

 
Fecha y hora de celebración

26 de septiembre de 2024, a las 08:45:00 horas.

Lugar de celebración

Sala de Juntas de la Casa Consistorial. La apertura se realiza a través de la aplicación que 
ofrece la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP).

Asistentes

PRESIDENTA:

Dña. Rosa María Hernández Tomás, Técnico de Gestión.

VOCALES:

D. José Antonio López Campuzano, Secretario General.

D. José María Pérez-Ontiveros Baquero, Interventor Municipal.

D. Sergio Pérez Navarro, Ingeniero Técnico Municipal.

SECRETARIO:

D. Pedro Miguel Esteban Martínez, Administrativo Secretaria General.

A la vista de las empresas que han concurrido a la licitación, los integrantes de la Mesa 
declaran expresamente la ausencia de conflicto de intereses, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 64 de la LCSP y, en caso de financiación con fondos europeos, con el artículo 61 del 
Reglamento Financiero de la UE (Reglamento 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 18 de julio  de 2018 sobre las normas  europeas aplicables al  presupuesto general  de la 
Unión).

Orden del día

1.-  Acto  de  apertura  oferta  criterios  cuantificables  automáticamente  (art.  159) 
correspondiente  a  las  proposiciones  presentadas  por  los  licitadores  en  el  procedimiento  con 
número de expediente 2953/2024 para adjudicar el contrato de Suministro de 87 contenedores de 
vía pública de carga lateral, con capacidad de 2.000 litros, para la recogida de biorresiduos..

2.-  Acto  de  valoración  oferta  criterios  cuantificables  automáticamente  (art.  159) 
correspondiente  a  las  proposiciones  presentadas  por  los  licitadores  en  el  procedimiento  con 
número de expediente 2953/2024 para adjudicar el contrato de Suministro de 87 contenedores de 
vía pública de carga lateral, con capacidad de 2.000 litros, para la recogida de biorresiduos.

*******************
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1.-  Acto  de  apertura  oferta  criterios  cuantificables  automáticamente  (art.  159) 
correspondiente a las proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento 
con  número  de  expediente  2953/2024  para  adjudicar  el  contrato  de  Suministro  de  87 
contenedores de vía pública de carga lateral, con capacidad de 2.000 litros, para la recogida 
de biorresiduos.

Antes de comenzar el acto de apertura de los Sobres Únicos de la presente licitación, el Sr. 
Secretario, pone en antecedentes a los miembros de la Mesa de Contratación, indicando que, 
esta  licitación  se  está  realizando  de  manera  electrónica,  por  lo  que,  los  licitadores  debían 
presentar sus ofertas a través de la PLACSP. El plazo de presentación proposiciones comprendía 
desde el día 10.09.24, hasta las 15:00 horas del día 24.09.24; recibiéndose dos propuestas.

Comienza el acto de apertura y calificación de los Sobres Únicos. El Sobre debe contener 
los siguientes documentos firmados digitalmente: Declaración Responsable y Oferta, conforme al 
Anexo 1 del PCAP; Memoria Técnica/Catálogo de los contenedores; Documentación adicional 
para  la  valoración  de  ciertos  criterios  de  adjudicación.  Además,  como  el  procedimiento  de 
licitación es abierto simplificado, para que el licitador acredite su inscripción en el Registro de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o equivalente de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, tenía que autorizar al Órgano de Contratación la consulta electrónica del 
ROLECE.

Como se ha indicado con anterioridad, se han presentado dos ofertas dentro del plazo 
establecido, procediéndose a la apertura de cada uno de los Sobres a través de las herramientas 
de la PLACSP, una vez revisada la documentación que contienen, el resultado es el siguiente:

Nº Empresas C.I.F. Fecha presentación PLACSP En tiempo y forma

1 GRUPO AMIAB MURCIA, S.L.U. B30879811 23/09/24, a las 21:49:09 SÍ

2 JCOPLASTIC IBÉRICA 2000, S.L. B61734083 20/09/24, a las 09:40:24 SÍ

A continuación, tras un detenido examen de la documentación aportada, la Mesa declara 
admitidas todas las proposiciones presentadas.

Una vez comprobado que todas las empresas cumplen con los requisitos establecidos, se 
procede a la lectura sucinta de las ofertas presentadas por las respectivas empresas, siendo su 
detalle el siguiente:
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1. GRUPO AMIAB MURCIA, S.L.U.

Marca / modelo 
contenedor

Precio:
Por Contenedor / Global

(IVA no incluido)

Ampliación 
plazo 

garantía

Reciclabilidad 
contenedores 
final vida útil

Utilización 
Material 

reciclado 
fabricación 

contenedores

Reducción 
plazo entrega

Reducción nivel 
sonoro

CONTENUR / 
OVAL2000 Y 
OVAL3000

933,00.€ / 81,171,00.-€ 12 meses 100 % 87,64 % y 
87,81 € 2 semanas SÍ

2. JOCOPLASTIC IBÉRICA 2000, S.L.

Marca / modelo 
contenedor

Precio:
Por Contenedor / Global

(IVA no incluido)

Ampliación 
plazo 

garantía

Reciclabilidad 
contenedores 
final vida útil

Utilización 
Material 

reciclado 
fabricación 

contenedores

Reducción 
plazo entrega

Reducción nivel 
sonoro

JCOPLASTIC /  2.200 857,65.€ / 74.615,55.-€ 12 meses 100 % 100 % 2 semanas SÍ

Finalizada la apertura de los sobres únicos, la Mesa encarga al personal técnico municipal 
que realice los trabajos de valoración de las ofertas, conforme a los criterios de adjudicación y al  
resto de documentación aportada por los licitadores; junto a la posible identificación de las ofertas 
que  pudieran  ser  anormales  o  desproporcionadas,  así  como,  la  realización  priorizada  de 
puntuación, con vistas a la posterior adjudicación a favor de la proposición económicamente más 
ventajosa.

Pero antes de que se proceda a realizar la valoración, hay que requerirle a la empresa 
Grupo Amiab Murcia, S.L.U., la aclaración de su oferta. Revisado el Anexo 1 presentado por esta 
mercantil,  se  puede  desprender  que  ofrece  dos  modelos  de  contenedores,  OVAL2000  y 
OVAL3000,  al  mismo  precio;  pero  en  cambio,  solo  aporta  documentación  adicional  para  la 
valoración de un tipo de contenedor.

Por lo anterior, se le da, a la empresa Grupo Amiab Murcia, S.L.U., un plazo de tres días 
hábiles para que aclare estos extremos, recordándole que, los contenedores que oferte deben de 
ser para la recogida de la fracción órganica.

Una vez presentada esta aclaración, se procederá a confeccionar el informe de valoración; 
tratándose el asunto en una próxima sesión que celebre la Mesa de Contratación.
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2.-  Acto  de  valoración  oferta  criterios  cuantificables  automáticamente  (art.  159) 
correspondiente a las proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento 
con  número  de  expediente  2953/2024  para  adjudicar  el  contrato  de  Suministro  de  87 
contenedores  de  vía  pública  de  carga  lateral,  con  capacidad  de  2.000  litros,  para  la 
recogida de biorresiduos..

El presente asunto se deja sobre la mesa para su tratamiento en la próxima sesión que 
celebre la Mesa de Contratación.

No habiendo más asuntos que tratar,  la Presidencia da por terminada la reunión a las 
09:50 horas, y para constancia de lo tratado redacto el acta que yo el Secretario, sometiendo 
posteriormente, a la firma de la Presidenta; doy fe.
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